
FOMAG ABRE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 

PRESTADORES DE SALUD DEL MAGISTERIO 

• Convocatoria pública para la conformación y actualización del

Registro Calificado y la Red Integral e Integrada de

Prestadores de Salud.

• Dirigida a prestadores de servicios y tecnologías en salud

interesados en brindar una atención integral, oportuna y de

calidad a la comunidad docente.

• La inscripción a esta convocatoria no genera ningún

compromiso contractual para FOMAG. Sin embargo, es un

requisito indispensable para que los prestadores sean

considerados en la conformación de la Red.

Bogotá, 3 de abril de 2025. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG) abrió la convocatoria pública para la conformación y 

actualización del Registro Calificado y la Red Integral e Integrada de 

Prestadores de Salud. 

Esta convocatoria está dirigida a prestadores de servicios y tecnologías en 

salud interesados en brindar una atención integral, oportuna y de calidad a la 

comunidad docente. Se enmarca dentro de los principios de gobernanza, 

transparencia operativa y democratización de la red prestadora, buscando 

consolidar un modelo de atención territorial, técnico y participativo. 

“Con esta convocatoria garantizamos que los docentes cuenten con una red 

de prestadores más amplia, eficiente y con los más altos estándares de 

calidad. Nuestro compromiso es consolidar un modelo de salud transparente, 

participativo y enfocado en el bienestar del magisterio”, afirmó Aldo Cadena, 

vicepresidente del FOMAG. 

Cronograma del proceso 

• Publicación de la convocatoria: 2 de abril de 2025, disponible en la

página web del FOMAG.



• Inscripción y envío de documentos: del 4 al 10 de abril de 2025,

exclusivamente a través del enlace oficial:

http://200.116.57.140:8080/formulario_ips/inicio.php.

• Publicación del Registro Calificado - versión preliminar: 15 de abril

de 2025.

• Solicitud y recepción de observaciones: del 15 al 21 de abril de

2025.

• Publicación del Registro Calificado - versión final: 23 de abril de

2025.

Requisitos y condiciones 

Es importante destacar que la inscripción a esta convocatoria no genera 

ningún compromiso contractual para Fiduprevisora S.A. ni para FOMAG. Sin 

embargo, es un requisito indispensable para que los prestadores sean 

considerados en la conformación de la Red Integral e Integrada de Servicios 

en Salud. 

Solo los prestadores que sean aprobados en la red podrán ser convocados 

para futuras etapas de negociación precontractual, según el procedimiento 

establecido en el Manual de Contratación del FOMAG. 

Consulta y más información 

Los interesados pueden acceder a los detalles completos de la convocatoria, 

incluyendo las condiciones operativas del modelo de prestación de servicios 

de salud, acuerdos de niveles de servicio (ANS) y tarifarios, a través de la 

plataforma oficial habilitada por el FOMAG. 

Para más información, los prestadores pueden dirigirse a los canales oficiales 

del FOMAG @FomagOficial y a las siguientes líneas telefónicas: 
018000160500 o 6019169223 de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes.

En este link podrás consultar los términos y condiciones de la convocatoria:
https://www.fomag.gov.co/prestadores/




